
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 
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 Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el abogado NELSON 

BERNAL DAZA, aceptó el cargo como Curadora Ad-Litem del demandando SERGIO 

OVIEDO SILVEIRA (índice 016), y dentro del término legal otorgado allegó escrito de 

contestación de la demanda (índice 020). 

 

2. Así las cosas, y por economía procesal a efectos de evitar mayores traumatismos 

en el trámite se DEJA SIN VALOR NI EFECTO el auto emitido el 20 de noviembre de 2023, 

conforme al cual se había relevado del cargo de curador al abogado NELSON BERNAL 

DAZA, designándose un nuevo auxiliar de la justicia y se había dispuesto la compulsa de 

copias. 

 

3.  Así las cosas, a efectos de continuar con el respectivo trámite, se SEÑALA el día 

4 de julio de 2024, a las 8: 15 a.m., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el 

artículo 372 del C.G.P., oportunidad en la cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, 

se escucharán los testimonios solicitados por las partes, y de ser el caso se oirán los 

alegatos de las partes y se proferirá sentencia (artículo 373 Ibidem). Se les hace saber a 

las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 

3 y 4 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 

contempladas en el artículo 107 ídem. 

 

3.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

 

3.2. Se REQUIERE a los apoderados y las partes intervinientes para que en el término 

de cinco (5) días procedan a informar al Despacho las direcciones de correo electrónico 

actualizadas, donde podrán ser convocados a la diligencia programada en este asunto. 

 

4. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a las partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

 

Notifíquese, 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00339-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta los certificados de 

discapacidad allegados por la parte interesada y visibles a índice 011.  

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a CARLOS EDUARDO ROJAS SUARIQUE para 

que proceda a informar concretamente los actos jurídicos respecto d ellos cuales 

MARÍA DEL CARMEN, ELSA TRINIDAD y MANUEL RICARDO ROJAS SUARIQUE, 

requieren la designación de apoyos y las personas que pueda ser designadas para 

tal fin. Comuníquese por Secretaría. 

 

3. Secretaría proceda conforme con lo ordenado en el numeral 3 del auto 

anterior, a efectos de que se realice la valoración de apoyos a MARÍA DEL CARMEN, 

ELSA TRINIDAD y MANUEL RICARDO ROJAS SUARIQUE. Procédase de 

conformidad. 

 

4. En atención a la comunicación allegada por el Juzgado Trece de Familia de 

esta ciudad (índice 013), una vez se profiera decisión de fondo en este asunto será 

comunicada a esa sede judicial para lo pertinente y para que obre dentro del proceso 

de sucesión tramitado con radicado No. 2017-00844-00. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-00155-00 

CLASE DE PROCESO: Revisión Interdicción 
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JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el término 

concedido en auto anterior venció en silencio. 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite, se CONCEDE el termino 

de ocho (8) días a la partidora designada KAREN VASQUEZ RUEDA, para que 

proceda a presentar el respectivo trabajo de partición en este asunto. 

Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00029-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a las solicitudes 

allegadas por la señora JENNYFER PAOLA VILLAMIL CONTRERAS (índices 086 y 

087), advierte el Despacho que el presente proceso se encuentra terminado en 

providencia de 6 de junio de 2023, en la que se ordenó seguir adelante la ejecución 

por el valor $ $2.583.539, hasta la fecha del mandamiento de pago, por las cuotas 

que en lo sucesivo se causen y por los intereses legales correspondientes, y en ese 

sentido, el proceso fue remitido a los Juzgados de Ejecución de Sentencias en 

asuntos de Familia de esta ciudad el 24 de octubre de 2023, y en consecuencia este 

Despacho perdió competencia para resolver la solicitud de la demandante, por lo 

que se Dispone: 

 

1. Remitir las solicitudes de embargo allegadas por la señora JENNYFER PAOLA 

VILLAMIL CONTRERAS y visibles a índices 086 y 087 a los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias en asuntos de Familia de esta ciudad, para que se sirvan resolver sobre 

el particular. 

 

2. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias del caso y 

comuníquese lo aquí resuelto a la demandante. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00341-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la señora 

JENNYFER PAOLA VILLAMIL CONTRERAS, se notificó personalmente de la actuación, 

según acta de notificación visible a índice 016, y dentro del término legal solicitó 

amparo de pobreza (índice 014). 

 

2. Así las cosas, siendo procedente de conformidad con lo normado en el 

artículo 151 y s.s., del Código General del Proceso, se CONCEDE amparo de pobreza 

a la demandada JENNYFER PAOLA VILLAMIL CONTRERAS. 

 

2.1. Recuérdese que la amparada de pobre no estará obligada a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de actuación.  

 

2.2. DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza de la demandada 

JENNYFER PAOLA VILLAMIL CONTRERAS, a la abogada (o) ANGELA SHEILA 

BONILLA LANCHEROS1, de la lista respectiva, a quien deberá notificársele 

personalmente esta decisión. Adviértase que de acuerdo con el artículo 154 ídem 

del Código General del Proceso, el cargo designado es de forzoso desempeño so 

pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Comuníquese la designación mediante el correo electrónico. Proceda secretaría 

de conformidad, según lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 

2023, remitiendo el expediente digital y dejando las constancias del caso.  

 

 
1 Email: ansheilab@hotmail.com 
 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00341-05 

CLASE DE PROCESO: Disminución de Alimentos 
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3. Entiéndase SUSPENDIDO el termino de traslado de la demanda, hasta tanto 

la abogada en amparo de pobreza designada se notifique del presente asunto, una 

vez lo cual, contabilícese por Secretaría el respectivo término de traslado. 

 

4.Notifiquese al Defensor de Familia adscrito al Despacho. 
 
 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:



Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General de 

Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 9 de febrero de 2024 

se ajusta a derecho (índice 057), el Despacho le imparte la APROBACIÓN.  

  

2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal “Tercero” 

de la providencia de 12 de diciembre de 2023. 

 

3. Archívese oportunamente el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00121-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario el citatorio 

debidamente remitido a la señora MARTHA CASTILLO FIGUEROA, el cual fue 

efectivamente entregado a la dirección de destino, según lo dispuesto en el artículo 

291 del C.G.P. (índices 025 y 027). 

 

2. Así las cosas, se REQUEIRE a la parte solicitante para que proceda a remitir 

el aviso correspondiente a la demandada, en los términos del artículo 292 Ibidem.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00409-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese a la actuación para los fines legales pertinentes, la tercera 

publicación del edicto que trata el artículo 584 del Código General del Proceso y el 

numeral 2º del artículo 97 del Código Civil, efectuada en prensa y radio el 3 de 

septiembre de 2023 (índice 018).  

 

2. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta el acta de inclusión del 

presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, efectuado por la 

Secretaría del Juzgado el 20 de noviembre de 2023 (índice 019). 

3. Siendo procedente conforme con lo normado en el numeral 1 del artículo 

584 del C.G.P., en concordancia con el numeral 3 del artículo 583 del C.G.P., se 

dispone DESIGNAR como curador ad - litem del presunto desaparecido MANUEL 

JULIAN GONZALEZ, a la abogada ANGELA SHEILA BONILLA LANCHEROS1 de la lista 

de auxiliares conformada por el Consejo Superior de la Judicatura para que los 

represente.   

Adviértasele que de acuerdo al artículo 48 del Código General del Proceso, el 

cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaría líbrese telegrama y 

comuníquese a través del correo electrónico dejando las constancias del 

caso.  

 

 
1 Email: ansheilab@hotmail.com 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00753-00 

CLASE DE PROCESO: Presunción de Muerte por Desaparecimiento 
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4. Por otra parte, según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 583 Ibidem, 

se dispone OFICIAR a la Fiscalía General de la Nación – Sub Dirección Nacional de 

Atención de Victimas y Usuarios, para que en el término de diez (10) días se sirvan 

remitir la información que tengan sobre la investigación del paradero del señor 

MANUEL JULIAN GONZALEZ. 

 

4.1. OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores – Unidad Administrativa 

Especial de Migración Colombia, para que en el término de diez (10) días se sirvan 

informar si el señor MANUEL JULIAN GONZALEZ reporta movimientos migratorios a 

partir del 31 de diciembre de 2007. 

 

4.2. OFICIAR al Instituto Carcelario y Penitenciario – INPEC, para que en el 

término de diez (10) días se sirvan informar si el señor MANUEL JULIAN GONZALEZ 

registra ingreso a centro carcelario alguno a consecuencia de una investigación y/o 

sanción consistente de pena privativa de la libertad. 

 

4.3. OFICIAR al Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 

para que en el término de diez (10) días se sirvan informar si el señor MANUEL 

JULIAN GONZALEZ ha presentado declaraciones tributarias y en caso positivo 

informen que dirección y número telefónico reportó ara tal fin. 

 

4.4. OFICIAR a la Superintendencia de Salud y a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para que en el 

término de diez (10) días se sirvan informar si el señor MANUEL JULIAN GONZALEZ 

se encuentra afiliado al sistema de salud y en caso afirmativo indicar a que EPS. 

 

5. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para continuar con 

el tramite pertinente y fijar fecha de audiencia. 

 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Se RECONOCE a HECTOR GUZMAN, ALBERTO GUZMAN BEJARANO, 

ANGÉLICA GUZMAN BEJARANO, MERLY GUZMAN BEJARANO, MARTHA LUCIA 

GUZMAN BEJARANO como herederos de la causante ARACELY BEJARANO GIL 

(Q.E.P.D.), por representación, quienes ocupan el lugar de su progenitora 

ELIZABETH BEJARANO GIL, fallecida el 17 de junio de 2011, hermana de la 

causante, en tercer orden sucesoral (Artículo 1047 del C.C.), quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

2.  Se RECONOCE a MARIO FERNANDO GONZÁLEZ MUÑOZ como heredero del 

causante JUAN DE JESÚS POVEDA VALERO, por representación, quien ocupa el lugar 

de su progenitora OLGA LUCIA MUÑOZ POVEDA fallecida el 2 de agosto de 2012, 

quien a su vez heredaba por representación de su madre MARÍA ESTHER POVEDA 

VALERO fallecida el 20 de octubre de 2002, en la herencia de su hermano JUAN DE 

JESÚS POVEDA VALERO, en tercer orden sucesoral (Artículo 1047 del C.C.), quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

2.1. Se RECONOCE como apoderado judicial de MARIO FERNANDO GONZÁLEZ 

MUÑOZ al abogado JOSÉ DIOMEDES GARCÍA HERNÁNDEZ, en los términos y para 

los fines estipulados en el poder allegado. 

 

3. Se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a allegar los 

respectivos registros civiles de nacimiento de los señores JOSE IGNACIO BEJARANO 

GIL (Q.E.P.D.) y JOSE IGNACIO BEJARANO MOSQUERA, a efectos de acreditar 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00125-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
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parentesco y ser reconocidos JOSE IGNACIO BEJARANO MOSQUERA y LUZ SHIRLEY 

BEJARANO ASPRILLA como herederos de la causante ARACELY BEJARANO GIL. 

 

4. Se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a allegar el registro 

civil de nacimiento de JOSE POVEDA (Q.E.P.D.), a efectos de acreditar parentesco y 

ser reconocidos JOSE ROBINSON y MIGUEL ANGEL POVEDA ESTRADA, como 

herederos del causante JUAN DE JESÚS POVEDA VALERO. 

 

5. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA el día 3 de 

julio de 2024, a las 2:30 p.m., para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos.  

  

5.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022.  

  

5.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar.  

  

6. Se REQUIERE a las partes y apoderados para que en el término de cinco (5) 

días procedan a informar al Despacho las direcciones actualizadas de correo 

electrónico donde puedan ser vinculados a la diligencia.  

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la abogada MELBA 

NURY LÓPEZ RODRÍGUEZ designada como curador ad-litem del presunto 

desaparecido FERNANDO ARISTIZABAL JARAMILLO, aceptó el cargo y dentro del 

término legal otorgado guardó silencio. (índices 036 y 039). 

 

2. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de los interesados las respuestas allegadas por el INPEC,  ADRES, 

DIAN, MIGRACIÓN COLOMBIA, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la FISCALIA 61 

ESPECIALIZADA DE GAULA, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y el 

DESPACHO 28 DE LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA TRANSICIONAL, en las que no se 

allegó información frente al paradero del señor FERNANDO ARISTIZABAL 

JARAMILLO, visibles a índices 029, 030, 031, 034, 035, 037, 038, 041. 

 

2.1. Incorpórese al plenario la respuesta allegada por el DESPACHO 28 DE LA 

DIRECCIÓN DE JUSTICIA TRANSICIONAL, en la que se indicó que “revisado el 

Sistema de Información de Justicia y Paz, se halló la carpeta No. 582579 

correspondiente al secuestro y la desaparición forzada del señor Fernando Aristizábal 

Jaramillo, en hechos ocurridos el 27 de marzo de 2005 en el municipio de Cachipay, 

Cundinamarca. La mencionada carpeta se encuentra a cargo de esta Fiscalía, pero 

hasta el momento no ha sido objeto de enunciación ni confesión por ninguno de los 

postulados ex integrantes del ELN adscritos a esta Delegada; esto, debido a que 

actualmente no se cuenta con un postulado que haya delinquido en la zona y época 

en la que ocurrieron los hechos. Por lo anterior, dentro de esta jurisdicción, por el 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00379-00 

CLASE DE PROCESO: Muerte Presunta 
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momento, NO ha sido es posible adelantar audiencia de imputación en contra de 

postulados ex integrantes del ELN”. 

 

3. En todo caso, conforme con lo informado por la FISCALIA 61 

ESPECIALIZADA DE GAULA, que indicaron que, “este ciudadano figura como víctima 

dentro del radicado 110016000100200500004, siendo víctima del delito de 

Secuestro extorsivo”, Ofíciese a la FISCALIA 39 DE LA UNIDAD DE 

ORGANIZACIONES CRIMINALES para que en el término de diez (10) días se sirvan 

remitir la información que tengan sobre la investigación del paradero del señor 

FERNANDO ARISTIZABAL JARAMILLO y de las actuaciones adelantadas dentro del 

radicado 110016000100200500004. Procédase de conformidad. 

 

 4. Ofíciese a la FISCALÍA 21 DE GAULA BOGOTÁ para que en el término de 

diez (10) días se sirvan remitir la información que tengan sobre la investigación del 

paradero del señor FERNANDO ARISTIZABAL JARAMILLO y de las actuaciones 

adelantadas dentro del radicado N.C. 110016211001200500022. Procédase de 

conformidad. 

 

5. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para continuar con 

el respectivo trámite. 

 

6. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Se RECONOCE a GUILLERMO CONTO ALCAZAR en condición de hermano, 

como heredero del causante MARTÍN EISON CONTO OBREGÓN en el Tercer orden 

hereditario (artículo 1047 del C.C.), quien se entiende acepta la herencia con 

beneficio de inventario (índice 028). 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 3 de 

julio de 2024, a las 11:30  A.M.,  para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos.  

  

2.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022.  

  

2.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar.  

  

3. Se REQUIERE a las partes y apoderados para que en el término de cinco (5) 

días procedan a informar al Despacho las direcciones actualizadas de correo 

electrónico donde puedan ser vinculados a la diligencia.  

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00547-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el abogado LUIS 

FERNANDO PINILLA SAAVEDRA aceptó el cargo Curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados del causante CARLOS ALBERTO RAMON BALLESTAS BARRIOS 

(Q.E.P.D) (índice 051), y dentro del término legal otorgado contestó la demanda 

(índice 054). 

 

2. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar, el expediente de Unión Marital de Hecho RAD: 2022-00256-00 remitido por el 

Juzgado Segundo de Familia de Florencia – Caquetá, y tramitado por la señora ANA 

ELISA GÓMEZ ÁVILA en contra de los herederos determinados e indeterminados del 

señor CARLOS ALBERTO RAMON BALLESTAS BARRIOS (Q.E.P.D.) (índice 055). 

 

3. En ese sentido, y teniendo en cuenta que verificado dicho proceso se 

advierte que el 9 de noviembre de 2023 se llevó a cabo audiencia inicial en ese 

trámite, en la que se decretaron y practicaron pruebas, señalándose facha para 

continuar con dicha diligencia para el 12 de marzo de 2024 a la hora de las 9:00 AM, 

que, en consecuencia, conforme con  lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 148 

del C.G.P., no es procedente la acumulación de los procesos en este caso, pues esta 

solo procede hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

4. En consecuencia, a efectos de imprimir continuidad a este proceso se 

SEÑALA el día 3 DE JULIO DE 2024, A LAS 8:15 A.M., a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA prevista en el artículo 372 del C.G.P., Se les hace saber a las partes y a 

los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00557-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
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ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 

contempladas en el artículo 107 ídem.  

  

4.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022.   

  

4.2. Se REQUIERE a los apoderados y las partes intervinientes para que en el 

término de cinco (5) días procedan a informar al Despacho las direcciones de correo 

electrónico actualizadas, donde podrán ser convocados a la diligencia programada 

en este asunto. 

 

5. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

6. Ofíciese al Juzgado Segundo de Familia de Florencia – Caquetá para que una 

vez se emita sentencia en el proceso tramitado en esa sede judicial bajo radicado 

No. 2022-00256-00, proceda a comunicarla a este Despacho a efectos de evitar 

decisiones contradictorias en este asunto. Procédase de conformidad.  

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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 Bogotá D.C., ____________ 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el abogado NELSON 

BERNAL DAZA, aceptó el cargo como Curadora Ad-Litem del demandando SERGIO 

OVIEDO SILVEIRA (índice 016), y dentro del término legal otorgado allegó escrito de 

contestación de la demanda (índice 020). 

 

2. Así las cosas, y por economía procesal a efectos de evitar mayores traumatismos 

en el trámite se DEJA SIN VALOR NI EFECTO el auto emitido el 20 de noviembre de 2023, 

conforme al cual se había relevado del cargo de curador al abogado NELSON BERNAL 

DAZA, designándose un nuevo auxiliar de la justicia y se había dispuesto la compulsa de 

copias. 

 

3.  Así las cosas, a efectos de continuar con el respectivo trámite, se SEÑALA el día 

4 de julio de 2024, a las 8: 15 a.m., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el 

artículo 372 del C.G.P., oportunidad en la cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, 

se escucharán los testimonios solicitados por las partes, y de ser el caso se oirán los 

alegatos de las partes y se proferirá sentencia (artículo 373 Ibidem). Se les hace saber a 

las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 

3 y 4 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 

contempladas en el artículo 107 ídem. 

 

3.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

 

3.2. Se REQUIERE a los apoderados y las partes intervinientes para que en el término 

de cinco (5) días procedan a informar al Despacho las direcciones de correo electrónico 

actualizadas, donde podrán ser convocados a la diligencia programada en este asunto. 

 

4. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a las partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00339-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

 



    

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a la comunicación 

allegada a índice 011 por el abogado MAURO DANILO AMADO AMADO, quien precisó 

que no puede aceptar el cargo como curador Ad-Litem pues actúa en el mismo cargo 

en más de cinco procesos, que el Despacho Dispone: 

 

1. RELEVAR del cargo como Curador Ad- Litem a MAURO DANILO AMADO 

AMADO. 

 

2. DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados del 

causante HORACIO ORTIZ PEÑUELA (Q.E.P.D.), a la abogada MARTHA CONSUELO 

MAHECHA VERA1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, 

advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo 

designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. Secretaría proceda a contabilizar en debida forma el término otorgado en el 

numeral 3 del auto de 7 de noviembre de 2023, teniendo en cuenta la fecha en que 

el proceso permaneció al Despacho. Procédase de conformidad. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Diagonal 89 b No. 116ª a - 10 torre 40 oficina 204 de la ciudad de Bogotá.  Correo electrónico: 
gerencia@legaloym.com 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00391-00 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, se Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, respecto a la nota devolutiva en el 

registro del embargo ordenado (índice 010). 

 

2. Así las cosas, por Secretaría comuníquese la medida de embargo ordenada 

en auto de 8 de agosto de 2023, especificando la naturaleza del presente proceso y 

que la misma se decretó conforme con lo dispuesto en el artículo 598 del C.G.P. 

Procédase de conformidad. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2 del auto de 8 de agosto de 2023. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00443-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
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 Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que dentro 

del término otorgado en auto anterior, la parte demandante descorrió traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo (índices 31 a 035). 

 

2. Téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por la parte demandada y 

visibles a índice 036. 

 

3. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía – CAJAHONOR, respecto l 

registro del embargo ordenado en este asunto y visible a índice 041. 

 

4. Así las cosas, siendo procedente de conformidad con lo señalado en el artículo 

443 del Código General del Proceso, siendo procedente, con miras a darle continuidad al 

trámite que corresponda en las presentes diligencias SEÑALASE el día 4 de julio de 2024, 

a las 11:30 a.m.,  a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de tramite inicial en la que también 

se agotará la instrucción y de ser el caso se dictará fallo por no requerir de práctica de 

pruebas por fuera de la diligencia. Se les hace saber a las partes y a los apoderados 

judiciales las prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  

 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Actora. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la demanda y con el escrito que descorrió traslado de las 

excepciones de mérito propuesta por el extremo pasivo. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00547-00 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo de Alimentos 



    

 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandado, el día y hora señalados 

para la práctica de la audiencia. 

 

 

Parte accionada. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandante, el día y hora 

señalados para la práctica de la audiencia. 

 

Testimoniales: 

 

Se ordena recepcionar los testimonios de los señores MARIA MAGDALENA MUÑOZ 

RODRIGUEZ, ELMAN TARAZONA CORREA y BIBIANA CAROLINA MORENO MORALES, el 

día y hora señalados para la práctica de la audiencia. 

 

Se NIEGA la entrevista solicitada a la niña H.M.G.T., como quiera que dicha prueba 

se torna inconducente y superfluja para comprobar los hechos y pretensiones objeto de 

demanda ejecutiva que nos ocupa.  

 

5.  Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022. 

  

5.1. En esos términos,  proceda  Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 

 

Adviértase a las partes que el despacho únicamente suspenderá la audiencia 

atendiendo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que no lo constituye el hecho de que 

el apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera 

que, cuenta con la facultad de sustituir el poder. 

 

6. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al 

Juzgado. 

 

 

Notifíquese.   



    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a la comunicación 

allegada por el señor FREDY ISRAEL FORERO RAMÍREZ (índice 018), el Despacho 

Dispone: 

 

1. Siendo procedente de conformidad con lo normado en el artículo 151 y s.s., 

del Código General del Proceso, se CONCEDE amparo de pobreza al demandado 

FREDY ISRAEL FORERO RAMÍREZ.   

 

1.1. Recuérdese que el amparado de pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de actuación.  

 

1.2. DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza del demandado FREDY 

ISRAEL FORERO RAMÍREZ, a la abogada (o) ROSA CECILIA AMAYA SANCHEZ 1, de 

la lista respectiva, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión. 

Adviértase que de acuerdo con el artículo 154 ídem del Código General del Proceso, 

el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la designación mediante 

el correo electrónico. Proceda secretaría de conformidad, según lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2023, remitiendo el 

expediente digital y dejando las constancias del caso.  

 

 
1 Carrera 06 No 10- 42 Oficina 202 Edificio Stella, Correo electrónico cecilia.amaya@hotmail.com Celular 
3107621635. 
 
 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00617-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. Entiéndase SUSPENDIDO el termino de traslado de la demanda, hasta tanto 

la abogada en amparo de pobreza designada se notifique del presente asunto, una 

vez lo cual, contabilícese por Secretaría el respectivo término de traslado. 
 

3. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por Migración Colombia y visible a índice 017. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   022 de  16/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7930b375e55a6ed1953359d5428b1f9659f345e14303128d2478c7e898e1cc35

Documento generado en 15/02/2024 02:23:33 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Previo a tener en cuenta la póliza de Seguro Judicial allegada por la parte 

actora (índice 008), se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a suscribir 

la misma, firmando en calidad de tomador, para lo cual se concede el término de 3 

días.  

 

2. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a efectuar en debida forma 

la notificación de la señora DIANA ALONSO BELTRÁN, como quiera que de los 

documentos allegados a índice 010, no se allegó constancia de recibido o acceso de 

la destinataria al mensaje de datos. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

disponer lo que en derecho corresponda.  
 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00723-00 
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